
SISTEMA JURIDICO DE TRINIDAD & TOBAGO 

 

Las islas gemelas de Trinidad y Tobago lograron su independencia plena de la Gran Bretaña el 31 
de agosto de 1962 y se integraron como República del Commonwealth el 24 de septiembre de 
1976, año en que adoptaron una Constitución Republicana, que sustituyó la Constitución de su 
independencia.  

En la Constitución se declara que cualquier ley incongruente con sus disposiciones será nula hasta 
el grado de dicha incongruencia. El Parlamento y todos los demás órganos del Estado tienen la 
obligación de ajustarse a la Constitución en el cumplimiento de sus funciones La Constitución se 
basa en la división del gobierno en tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial. 

En cuanto al Poder Ejecutivo, el Presidente, elegido por un colegio electoral que comprende a 
todos los miembros de un Parlamento bicameral, ocupa el cargo durante un período de cinco 
años. El Presidente es el Jefe de Estado y el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. La 
Constitución establece que la autoridad ejecutiva de Trinidad y Tobago recae en el Presidente.  

Señala también que en el ejercicio de las funciones que la Constitución le asigna, el Presidente se 
debe conducir de acuerdo con las recomendaciones del Gabinete o de algún ministro que actúe 
bajo la autoridad general del Gabinete, excepto en aquellos casos en que la Constitución 
determine lo contrario.  

La Constitución requiere que el Presidente nombre como Primer Ministro a un miembro de la 
Cámara de Representantes que sea el líder del partido mayoritario de esa cámara. El Primer 
Ministro es el Jefe de Gobierno.  

El Presidente nombra como Líder de la Oposición al miembro de la Cámara de Representantes 
que, a su juicio, sea la persona idónea para recibir el apoyo de la mayoría de los miembros de esa 
Cámara que no apoyan al gobierno.  

El Gabinete está integrado por el Primer Ministro, el Procurador General (Attorney General) y el 
número de ministros adicionales que el Primer Ministro considere apropiado.  

La Constitución confiere al Gabinete la dirección general y el control del sector público de 
Trinidad y Tobago y lo hace responsable colectivamente ante el Parlamento.  

El Presidente, actuando a iniciativa del Primer Ministro puede asignar a éste o a cualquier otro 
ministro la administración de cualquiera de las dependencias gubernamentales.  

El Procurador General es el responsable constitucionalmente de la gestión de los asuntos jurídicos 
en la República de Trinidad y Tobago.  

El Director de la Fiscalía (Director of Public Prosecutions) es, constitucionalmente, el 
responsable de iniciar los procesos penales en contra de cualquier persona ante cualquier corte 
con respecto a cualquier infracción de las leyes de Trinidad y Tobago.  

El Poder Legislativo en Trinidad y Tobago recae en el Parlamento, que según la Constitución 
consta del Presidente, el Senado y la Cámara de Representantes.  

La Cámara de Representantes, la cámara baja del Parlamento, está integrada por 36 miembros, 
correspondientes al número de circunscripciones en que se divide el país. Estos miembros son 
electos por sufragio universal entre los mayores de edad de acuerdo con el sistema de mayoría 
relativa en elecciones generales que se efectúan dentro de un plazo de tres meses posteriores a 
cualquier disolución del Parlamento.  



El Parlamento, excepto si se ha disuelto previamente, continúa fungiendo durante cinco años a 
partir de la fecha de su primera sesión posterior a cualquier disolución, y tras ese período es 
disuelto.  

El Senado consta de 31 miembros nombrados por el Ejecutivo, los cuales deberán ser personas 
sobresalientes de organizaciones económicas, sociales o comunitarias y otros ámbitos. De estos 
31 senadores, 16 son propuestos por el Primer Ministro, 6 por el Líder de la Oposición y 9 por el 
Presidente. 

El Parlamento está facultado por la sección 53 de la Constitución para formular leyes para la paz, 
el orden y el buen gobierno en Trinidad y Tobago.  

Con la aprobación de una Ley Parlamentaria en 1980 se estableció la Asamblea de Tobago con el 
objetivo de tomar medidas para la mejor administración de esa isla. La Ley de 1980 fue revocada 
y sustituida por una nueva Ley sobre la Asamblea de Tobago en 1996. Según esta última Ley, la 
Asamblea es un cuerpo colegiado que consta de doce miembros electos por el pueblo de Tobago, 
cuatro Concejales y un Presidente. Los asambleístas eligen de entre sus miembros al Secretario 
General y Subsecretario General. La Asamblea funge durante cuatro años a partir de la fecha de 
su primera sesión.  

Según prescribe la Constitución, el Gabinete de Trinidad y Tobago conserva la dirección general 
y el control de la Asamblea de Tobago. Sin embargo, esta Asamblea tiene bajo su responsabilidad 
la formulación e implementación de políticas sobre las cuestiones señaladas en el anexo quinto de 
la Ley (véase el apéndice en las páginas 1-36). 

En cuanto al Poder Judicial, el Presidente de la Corte (Chief of Justice) es responsable general de 
la administración de justicia en Trinidad y Tobago y encabeza la judicatura independiente. Es 
nombrado por el Presidente tras consultar al Primer Ministro y al Líder de la Oposición.  

Los jueces son nombrados y ascendidos por el Presidente, a iniciativa de la Comisión del Servicio 
Judicial y Jurídico, establecida constitucionalmente.  

La Comisión del Servicio Judicial y Jurídico es presidida por el Presidente de la Corte (Chief of 
Justice) y está integrada además por el Presidente de la Comisión del Servicio Público y dos ex 
jueces. Dicha comisión nombra a los ayudantes de los jueces, a los magistrados y a todos los 
demás funcionarios judiciales, incluidos los fiscales, defensores y redactores  

El Poder Judicial comprende la alta judicatura (la Corte Suprema del Poder Judicial) y la baja 
judicatura (la Magistratura).  

La Corte Suprema se integra por la Corte Superior y la Corte de Apelaciones. La Magistratura se 
divide en 13 distritos  

Existen también una Corte Industrial independiente y una Junta de Apelaciones en Materia Fiscal, 
las cuales actúan como cortes superiores de autos establecidas por estatuto.  

Las apelaciones de la Magistratura y de la Corte Superior se radican ante la Corte de Apelaciones, 
la cual preside el Presidente de la Corte (Chief of Justice). Las apelaciones de esta Corte se 
radican ante el Comité Judicial del Consejo Privado en Inglaterra, algunas veces por derecho y 
otras con el permiso de la misma Corte. El Consejo Privado es la Corte de Apelaciones de última 
instancia de Trinidad y Tobago.  

 


